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J U N T A  P R O V I S I O N A L  D E G O B IE R N O

DE LA P R O V IN C IA  DE MADRID.

H abiendo tenido esta Junta por conveniente nom brar 
una comisión encargada de proponerla los em pleados que 
por sus cualidades y opiniones deban ser suspendidos pro
visionalmente, ha resuelto la misma que los gefes de to 
das las dependencias y oficinas, sin excepción  alguna , fa 
ciliten á la expresada comisión cuantos datos y noticias 
pida para el mejor desem peño de su co m e t id o .= F e rn a n -  
do C o rra d i , vocal secretario.

Las Juntas de las provincias de Badajoz, S e g o v ia , B u r 
gos, Ciudad-Real y Santander, han manifestado á esta su 
conformidad en un todo con  las c inco  bases que form uló  
y anunció al público  en la Gaceta extraordinaria de 19 
del corriente.

La Junta Provisional de Gobierno d é  la provincia de M a
drid acaba de recibir las comunicaciones siguientes :

Junta Superior Gubernativa de la provincia de C á ceres .=  
Excmo. Sr. : Esta Junta ha visto con satisfacción la comuni
cación de V .  E . , fecha 22 del que rige; y animada de los 
mismos patrióticos sentimientos que V .  E. , ha tomado desde 
luego las oportunas medidas para facilitar al Excmo. Sr. d u 
que de la Victoria recursos pecuniarios á fin de sostener el 
liberal y heroico ejercito español, cjue tan dignamente manda: 
en su consecuencia puede V . E. disponer desde luego de la 
cantidad de 2000 rs. que le ha sido posible á esta Junta pro
porcionar, poniéndolo en conocimiento del invicto duque, ase
gurándole al mismo tiempo que esta Junta será activa y  ce
losa para continuar facilitando cuantos socorros pueda al sos» 
ten del glorioso ejercito, baluarte de las libertades patrias.

Lo que pongo en conocimiento de V. E. para que desde 
luego tome las medidas oportunas á recoger la referida can
tidad: bien quisiera esta Junta poderla poner en este m o
mento en poder de V . E . ; pero se encuentra con la dificultad 
de no haber aqui quien gire sobre esa.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cáceres 26 de Setiem
bre de 1840 = E l  Presidente, Tomas Sánchez del P o z o .= J o -  
se Antonio Botello, Vocal Secretario. = S r .  Presidente de la 
Junta Superior Gubernativa de Madrid.

Junta Provisional de Gobierno de la provincia de Sego- 
v ia .^Excm o. S r . : Luego que esta Junta tuvo el honor de 
recibir la circular de V . E. fecha 21 de este mes excitando 
su celo y patriotismo á fin de que se decidiese á reunir y 
mandar al benemérito ejército que se halla en Cataluña á las 
ordenes del invicto señor duque de la Victoria todas cuan 
tas sumas pudiese proporcionar, se ocupó de tan importante 
y vital asunto, y á pesar de lo crítico de las circunstancias 
en que esta corporación se ha visto con motivo de los sucesos 
acaecidos en la capital de que se da conocimiento á V .  E. por 
separado, las cuales no han podido menos de producir un 
entorpecimiento sensible para la Junta, impidiéndola cor 
responder hasta ahora á los deseos de V .  E .,  han podido p ro 
porcionarse 600 rs., cantidad de que puede disponer V . E. 
librando a la vista por 400 rs. sobre la comisión pagaduría 

e gobierno poatico , y por los 200 restantes sobre la admi- 
mslracion de Rentas Decimales, mediante á que no bay pro
porción de librarse desde esta capital directamente sobre Bar
celona.

V . E. no desconocerá las graves y perentorias atenciones 
q«e pesan ordinariamente ¿obre los fondos públicos , la es
casez y miseria de esta provincia, bastante trabajada en la 
eruel guerra que hemos sostenido cont ra el pretendiente , mo
tivos todos que unidos á los sucesos de que ya se ha hecho 
mentó anteriormente, han imposibilitado á esta Junta pro
porcionar mayor suma según hubiera deseado.

Dios guarde á V .  E. muchos anos. Segovia 27 de Setiem- 
>re de 1840.-==E! Presidente, Francisco Saenz de Tejada.== 

alenlm Gil V iñeda , Vocal Secretario.=Excma. Junta Pro
visional de Gobierno de Madrid.

Junta directiva Provisional de Gobierno del partido de 
.orm-Excmo. Sr.:  Correspondiendo la misma á la excita

ron  de V .  E. consignada en su circular de 21 del actual pa- 
/I11.6 Jas dernas del reino que se han pronunciado cooperen
acihtar fondos con que atender á la subsistencia del, va

liente ejército nacional ; á su imitación acordó la que presi
do, en su sesión de ayer, aprontar por ahora 200 rs., sin per
juicio de lo que produzcan los demas medios y arbitrios que 
ha adoptado al mismo fin, en la persuasión de que tales ade
lantos serán recibidos en tiempo oportuno en cuenta de sus 
contribuciones.

Y  para dirigir dicha suma al punto donde deba ingresar, 
espera de V . E. esta Junta la conducente indicación.=Dios 
guarde á V . E. muchos años. T oro  Setiembre 27 de 1840. =■ 
Excmo. Sr .=M anu el Fernandez Lescano.=P. A. de L. J . =  
Francisco de Ligero , secretario.=Excmo. Sr. Presidente y 
Junta Provisional de Gobierno de la provincia de Madrid.

Contaduría general de Distribución .

Pormenor circunstanciado de la cantidad de 5.951,988 rs. vn. 
datados por tesorería de Corte con cargo al presupuesto 
del Mnsisterio de la Guerra, según su estado de 26 del 
corriente, que puhlicó la Gaceta del siguiente dia 27.

Entregado á la pagaduría general m ilitar. R s. vn.

El 25 de Setiembre en 46 libranzas sobre varias 1
tesorerías de provincia pagaderas con la sexta 
parte del producto de la renta del tabaco para 
entregarlas á D. César Alinari y D. Justo de 
Landa en pago de suministros hechos al ejér
cito conforme á Real orden de 30 de Agosto
ultimo...................................................   \ ................  2.200,000

El mismo dia en 132 libranzas pagaderas con el 
producto de la renta de la sal para entregar
las á D. Jaime Ceriola en pago del suministro 
de víveres con arreglo á Real orden de 31 de 
Agosto citado................... . . .............. .........................  3.500,00(|

5.700,000

Formalizacion de pagos hechos anteriormente* ¡

En 24 de Setiembre fueron cargados al presu
puesto de Guerra cinco documentos remitidos 
al Tesoro por la comisaría general de Cruza
da , como pertenecientes á cantidades que fue
ron puestas á disposición del pagador de gas
tos militares del ejército de Navarra por el 
administrador-tesorero de dicho ramo en Pam
plona , importantes en junto............................   251,988

5.951,988

Madrid 28 de Setiembre de 1840 .=Scurtada .=C hris -  
tantes.

Relación tercera de los Sres. generales, gefes, oficiales y 
demas individuos que se han presentado en la capitanía gene
ral de Castilla la Nueva en los primeros dias del actual á 
consecuencia del bando del 2 del mismo, y que no fueron en 
las otras por haberse inscrito en lista separada.

B rigadieres.

Excmo. Sr. marques de Quintanar, conde de Santi*
bañez.

D. Francisco Mazarredo.
D. Nicolás M ergare jo ,  desde Infantes,
D. Fermín Pavía.
D. Pedro de la Peña.
D. José Jiménez Bretón 
D. Juan de la Vera.

Coroneles.

D. José Jacinto de Mesa y  Ponte*
D. Juan de Abril.
D. Mariano Herran.
D. Simón Sicilia.
D. Lorenzo Boggiero.
D. Toribio de Medrano.
D. Rafael Cuellar y Artachtf.
D. Joaquín Villalba.
D. Francisco Moreno.

Tenientes coroneles.

D. Domingo Guzman Chaves y  Artacho.
D. Juan González de la Vega.
D. José Piñuela.
D. José Puigdulles. 1
D. Manuel Noval. -

D. Angel Ponce de León.
D. Benito Abad.

Comandantes.

D. Juan de la Cruz González.
D. Benito García Sánchez.
D. Julián Nocio.

Capitanesi

D. Ramón Sánchez.
D. Juan Nepomuc*eno Martínez.
D. Francisco Pascual Pobil.
El marques dé Fuente Pelayo.
I). Juan Eloy de Bona*
D. Juan Monera.
D. Fernando García de la Torre.
D. Julián López.
D. Nicolás Fernandez de Rojas.
D. Angel Perez Sierra.
D. Antonio González Caldas.
D. Rafael Amandi.
D. Antonio Pimentel.
D. Marcelino Soriano.
D. Francisco Falcó.
D. Vicente Marroquin.
D. Francisco Angel.
D. Pantaleon Rodríguez.
D. Pedro Regalado Carratalá.
D. Manuel Vilarasao.
D. Luis Romero.

Tenientes.

D. Joaquín A l besa.
D. Miguel Cobo.
D. Luis Fernandez de Córdoba.
D. Diego Yévenes.
D. Gerónimo García Caro.
D. José Molina.
D. José María Caballero.
D. Pedro de San Andrés,
D. Manuel Carranque.
D. José Romero^ Jaramilloi

Subtenientes*

D. Juan Suarez Labandero.
D. Inocencio Martin.
D. Pablo Rivagorda.
D. Manuel Fernandez de Rojas.
D. Francisco Udiaga y Arechabala,.
D. Francisco Gómez Guerra.
D. Manuel María Fernandez.
D. Vicente del Rey .
D. Hilario Doblado.
D. Eugenio Osete.
D. Teíesforo González*
D. Nicolás de Arce.
D. Miguel R och e ,  graduado, guardia alabardero, 
D. José de Alba , id.dd.
D. Atanasio Agudo.
D. Tomas García Gabaldon.
Guardia alabardero, D. Joaquín Armengol. 
Contador cesante, D. Santiago Martínez Redondo.

Sanidad militar*

D. Pablo Pantoja,
D. Nicolás Piñuelas.
D. Miguel Llotge.
Capellán, doctor D. Juan V ázquez..

Particulares>

D. Mariano de Pedraza.
D. Gabriel José Perona.
D. José Peyrabi de Turret.
D. Rafael Ariza.
D. Mariano Casaña.
D. Isidro Suarez.
D. Donato Iturriaga.
D. Marcelino Antonio Sánchez.
D. Vicente Antonio de Casas.
D. Manuel Rubio.
D. Luciano Paz.
D. Juan Cortés.
D. José Moyuelo.
D. Pedro Domínguez,
D. Pedro .Carratala.



D. Fermín Miguel.
D. Juan José Díaz Rodero.
D. Manuel Aro Ponce de León.
D. Luis Rodríguez Zepeda.
D. Manuel Jiménez.
D. Antonio Martínez.
D. Vicente Romero.
D. Claudio Chirneno.
D. José Fernandez Verano.
D. José Guzman.
D. Florentino Hernández.
D. Manuel Argenti.
D. Juan de Orgáz.
D. Manuel Plácido Rodríguez.
D. Ramón de Arribas.
D. Manuel Saenz Diez.
D. Rafael Santiago.
D. Patricio de Gomera.
D. Atanasio González.
D. José Tendero.
D. Rafael Nuñez.
D. Luis Vergaz.
D. Rafael de Mesa.
D. Manuel de Mesa y Maldonado.
D. Francisco Gutiérrez Alonso.
D. Agustín Fernandez.
D. Eugenio Tibo.
D. Francisco Calbo.
D. Luis Moreno Ribero.
D. Antonio Suarez.
D. José Diez.
D. Miguel Visiedo.
D. Gabriel Vargas.
D* Ignacio Suarez.
D. José Rodríguez de la Bandera.
D. Camilo de las Cabanas.
D. Víctor Casasoía.
D. José Eiola.
D. Euse bio del Prado.
D. Manuel Mateos.
D. Fernando Palacio/S.
D. Angelino Ibaíisz. ^
D. Manuel Re Va.
D. Crisanto Cerrillo.
D. Simor, Alvarez.
Î * ^T'anuel Palacios.
P* Pedro Celestino Amieyro. 
l).  Baldomero Sarmiento.
D. Faustino Fernandez Cabañas.

Rectificación de las equivocaciones cometidas en las listas 
publicadas en la Gaceta, de los Sres. generales, gefes, ofi
ciales y demas individuos militares que se han presentado en 
la capitanía general de Castilla la Nueva con arreglo ai ban
do de 2 del corriente.

B rigadieres .

Sr. D. Francisco Valles , debe ser Valdés.
Sr. D. Honorato Lubezel, idem Dublaysel.
Sr. D. Miguel Visconti, id. Vincenti.
Sr. D. Antonio González Aviles , id. Anleo.
Sr. marques de Viacamp, id. Villacampo.
Sr. D. Bartolomé T alan , id. Talará.

Coroneles.

D. Lucio Campos , debe ser D. Lino.
D. Manuel González Sarabia , id. D . Miguel.
D. Esteban M uñoz, id. Miro.
D. José Jiménez de Castro, id. Fernandez de Castro. 
D. Wenceslao de Centro, id. de Castro.
D. Mateo Rodríguez del Busto, id. D , Rodrigo García 

del Busto .
D. Andrés Andrade y J i jón ,  id. Girón.
D. Francisco Javier de Ecbalcn, id. Echalecu.
D. Ramón Rodríguez Trelles , id. Telles.
D. Francisco Reguera. Este gefe se inscribió en la clase

de comandantes, y teniendo el grado de coronel debe ocu
par este lugar.

Tenientes coroneles.

D. Leandro Balledon, debe ser Balltdor .
D. José Somoza, id. Somera.
D. Antonio Ambarde, id. Aubarede.
D. José Infaute , id. Lafuente.
D. Carlos Coquetillo ,  id. Capotillo.
D. Ignacio Puino, debe ser Paino j y hallándose coloca

do equivocadamente en la de tenientes, se inscribe en su 
lugar.

Comandantes.

D, Juan Marfile, debe set Marfil,
D. Manuel Bordaruga, id. Bordalonga.

Capitanes.

D. Manuel Gómez de Alaix , id. de Leis.
D. Alejo Gavilla, id. Galilea.
D. Cristóbal Gómez, id. Gómez de Bonilla.
D. Ramón Loaces, id. Luaces 
D. Gregorio Azeba , id. Azebal.
D. Antonio Abad , id. A guado.
D. José Correa é Iranzu , id. Bareü é Iranzu.
D. Manuel Treler, Áá.Febrer.
D. José Irani, id. Iranzu. ‘
D. Juan María Rúan, D . José.
D. Manuel Maon, id. Machón..
D. Carlos Servent, id. Herbés.
D. Bernardino Paura, id. Faura.
D. Rafael Nestares de Bárbara, id* Bar basa.

Tenientes.

D. Mariano Gines de Pera, id. de V era .
D. Fernando Fernandez T o rre s ,  id. Jiménez Torres. 
D. Alfonso Boyen, id. Yoyor.
D. Manuel T o b o ,  id. Soto.

Administración militar.

Intendente D. Mariano Áriesecheaj debe ser D. Jost 
María.

Oficial D. Antonio Lerena, id. í ) .  Ambrosio.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

A U S T R I A .

Viena  11 de Setiembre.

Hoy ha vuelto de Koenigswarth el consejero de Estado 
Struve: parece que las conferencias están terminadas, y por 
consiguiente en breve regresarán á Viená los representantes 
de Francia, Inglaterra y Prusia.

Decíase ayer y hoy en la bolsa que según una carta reci
bida en Liorna, M ehem et-Alí  habia hecho concesiones, y 
que á pesar de sus terminantes y  reiteradas negativas, se 
adhería por fin á las estipulaciones del tratado de Londres. 
Pero esta noticia carece absolutamente de verosimilitud.

( Gacette <CAugsbourg.)

H O L A N D A . 

Con motivo de la resolución adoptada por el Gabinete 
frailees de fortificar á Paris, el Handelsblad llama la aten
ción déí^GpJ)ierno sobre la necesidad de fortificar á Amster- 
dan y  la línea de Utrech.

I T A L I A .

N ápoles 1.º de Setiembre.

Anunciase que un ejército de 509 á 609 hombres debe 
reunirse pronto aqui. El Rey inspecciona diariamente las tro
pas de la guarnición, y manda en persona les maniobras. El 
armamento de los navios de guerra continúa.

Fronteras de Italia  9 de Setiembre.

El gran duque ha pasado á inspeccionar las obras de for
tificación que por su orden se están ejecutando en Porto Fer- 
rajo. El fuerte de Porto Murato se le está artillando. T odo  
el litoral será puesto en defensa. Se está fortificando á A n -  
cona, y por su parte el Rey de Cerdeña no se descuida en 
los armamentos.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 18 de Setiembre.

Fondos públicos. Cité á las cuatro de la tarde:
Consolidados á cuenta , 88f.
Fondos españoles, 23f.
Idem portugueses, 33| .

El corresponsal de París del Globe le escribe que las ne
gociaciones entabladas entre la Francia y la Inglaterra con
cernientes al tratado de comercio han llegado á su término, 
y que ya se habría- firmado el tratado si la cuestión de la 
paz y la guerra no tuviese suspensos los ánimos. Mr. Thiers 
le firmará tan luego como el horizonte político se halle algo 
despejado. Mr. Porter permanece aqui con igual objeto. Una 
vez firmado el tratado desaparecerá todo temor de guerra. 
El tratado contiene concesiones muy importautes en favor de 
la industria británica.

El Chronicle d ice , refiriéndose á su corresponsal de Pa
rís , que si el comodoro Napier no obtiene resultados deci
sivos en la Siria en los primeros quince dias del bloqueo, 
nada podrá hacer que teuga ningún resultado, porque á fines 
de Setiembre la costa de Siria es peligrosa para los navios. 
Asi es que forzosamente la cuestión de Oriente queda apla
zada para la próxima primavera. Tales son las ideas que 
aqui se han concebido, y que hécen que la Francia se man
tenga pacífica y paciente.

El Times inserta un artículo sobre la fuerza de la mari
na inglesa. Llevado de un espíritu de oposición hacia el mi
nisterio, y dejando aparte sus prevenciones nacionales, con
fiesa que las fragatas y navios franceses están mejor construi
dos y son mas'Tuertes que los ingleses. Se queja de que no 
se haya organizado en .Inglaterra una escuadra de reser
v a ,  y concluye rogándola Dios aleje del país los males y Jas 
desgracias que atraería sobre él una lucha mucho mas peli
grosa por la negligencia del almirantazgo y  el ministerio.

.

F R A N C IA .

París  20 de Setiembre.

Fqndos públicos. No hubo bolsa por ser dia festivo.

El Ministro de la Guerra ha recibido el siguiente despa
cho telegráfico, remitido por el mariscal Valee.

Argel Í5 de Setiembre d e i 8 í 0 . ~ E I  coronel Levasseur 
lia atacado á las tropas de Abd-el-K uder  en Medzergah- 
cerea de Set i f. El batallón regular ha sido derrotado, ha
biendo perdido su bandera. Ciento quince cadáveres han que
dado en el campo, y el enemigo ha tenido muchos heridos.

Nuestra pérdida ha consistido en 5 muertos y 24 heridos.
El enemigo ha abandonado la Medjana , en donde el ge

neral Galbois ha debido llegar el 7.
Hay tranquilidad en la provincia de Argel. ( Const.)

El convenio concluido el 15 de Julio entre la Turquía, 
el Austria, la Prusia, la Rusia y la Inglaterra, cuyas ratifi
caciones han sido cangeadas el 15 del presente mes, ha sido 
notificado oficialmente el 10 del mismo á nuestro embajador 
en Londres (M essager.)

Según noticias de Constantinopla de 1? del corriente pu
blicadas en el Journal de Francfort del 18, la escuadra tur
ca , que como es sabido salió del puerto de Constantinopla, 
compuesta de un navio de línea, dos fragatas y dos corbetas, 
ha llegado á Chipre, en donde ha desembarcado G9 hombres 
de tropa.

En seguida el navio de línea se hizo á la vela para re
unirse con la escuadra austro-inglesa á las órdenes del almi
rante Stopford. ( Const.)

Se lee en el Courier de V lsere  del 17:
Dentro de poco llegará una batería de artillería á Gre- 

noble.
Siguen con la mayor actividad los trabajos en nuestro ar

senal, y en breve las murallas de Grenoble se verán guar
necidas con 150 piezas de artillería.

El Gobierno acaba de comprar 179 caballos para la re
monta de la caballería, de los cuales 59 se enviarán á Ha- 
guenati, 49 á Dunquerque y 89 á Saint Avold .

. Parte de los regimientos de infantería que están de guar
nición en Metz se ocupan en hacer los terraplenes necesarios 
para poner la plaza en estado de defensa.

La dirección de ingenieros ha dudo orden para que se 
aceleren las obras del cuartel de infantería de Thiouvilie, 
cuya construcción empezó pasada la primavera. Esta ciudad 
debe hallarse en breve en estado de defensa. (Const.)

En el arsenal de Metz acaba de recibirse orden para que 
precisamente entregue en el 1? de Enero próximo un núme
ro considerable de piezas de campaña del calibre de 8 y 
de 12.

Esta entrega es independiente del trabajo ordinario : se 
asegura que va á reinar en nuestro arsenal la mas graude ac
tividad. ( Courier de la Moselle.)

—— — ■■I « I i " »  l . - É

Se dice que va á darse á las tropas que se envíen á Ar
gel cananas en vez de cartucheras, con lo cual se verán mas 
desembarazados nuestros infantes para las maniobras. (Const.)

Escriben de Koenigsberg con fecha de 10 del corriente:
Los diputados de los Estados del reino de Prusia y del 

gran ducado de Posen han prestado hoy el juramento de fide
lidad y homenage al Rey. La Gaceta de Estado de Prusia 
del 15 del corriente, que da los detalles de la solemnidad de 
Koenigsberg , publica también el decreto de amnistía dado 
el 10 de Agosto por el Rey en favor de los presos polí
ticos.

De Besarabia con fecha 30 de Agosto dicen lo que sigue:
El 5? cuerpo de ejército que habia salido para Circasia 

ha recibido inesperadamente la orden de suspender la mar
cha j por manera que algunos regimientos que se habían ade
lantado han tenido que retroceder. La 15* división vuelve á 
sus antiguas posiciones en la Crimea. La del general Rajews- 
k i ,  q ue debía secundar al general Grabb , se retirará por el 
Dniéper tan pronto como los fuertes del Cáucaso hayan sido 
puestos en estado de defensa.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona  22 de Setiembre.

BANDO.

El Excmo. Sr. capitán general de este ejército y  princi
pado con fecha del dia de hoy ha dirigido á este ayuntamien
to constitucional la comunicación siguiente:

Capitanía general de Cataluña.— Excmo. S r . : El Excelen
tísimo Sr. duque de la Victoria y de M orella ,  general en 
gefe de los ejércitos reunidos, en oficio de esta fecha me dice 
lo que sigue:

No estando organizada con arreglo á ley la Milicia na
cional de Barcelona, dispondrá V. E. desde luego su disolu
c ión ,  dando las órdenes oportunas para que en todo el dia de 
mañana quede recogido el armamento y municiones, que se 
depositará todo en el cuartel de Atarazanas.



Q u e d a  aut or i zado para acor dar  lo oportuno á fin de que 
se vaya organizando la Milicia nacional con a r reg l o á ley.

En su consecuencia,  para que tenga efecto en todas sus 
partes la an t er ior  resolución,  ese Exorno Ay untami ento  sin 
pérdida de momento deber á adoptar  las disposiciones necesa
rias para que en todo el dia de mañana queden ent regadas  
en los almacenes  de Atarazanas las armas correspondientes  á 
los cinco batal lones  de infanter ía de Mil icia nacional de esta 
ciudad y del  escuadrón de lanceros de la misma,  asi corno el 
correaje y car tucheras  que sean de pertenencia de la nación,  
dictando la propia corporación las medidas conducentes  para 
el debido orden y método en la ent rega  por batal lones en el 
l ugar  designado , asi como para la formación de los estados 
clasificados de e l l a ,  que espero pasará á mis manos al da rme  
aviso en la noche del mismo dia de que d ar  verificada la ope
ración , podi endo ponerse de  acuerdo con el Exento.  Sr.  s u b 
inspector  d é l a  Mil icia nacional en la parte que asi c onven
g a ,  y pr inci pal ment e para confr ont ar  el númer o de electos 
que resul ten recogidos con el de los que según noticia que 
aquel  gefe tenga deben exist i r  en poder  de los expresados  
cuerpos.

Dios gua rd e  á V.  E.  muchos anos. Barcelona 21 de S e 
t i embre  de 1840.— El conde de Peraeamps.  — Exento.  A y u n 
tamiento consti tucional  de esta ciudad.

E n  su consecuencia,  quedando como que d an  disuel tos los 
cinco batal lones y escuadrón de Mil icia nacional de esta c i u 
d a d ,  el cuerpo municipal  , para l le va r  á debido electo y c u m 
pl imi ent o la t rascri ta ó i d e n ,  ha a c o r da do ,  y los alcaldes  
const i tucionales ordenan y mandan :

Ar t .  i ?  Los comandantes  de compañía de cada uno de los 
cinco batal lones y escuadrón r ef er idos ,  bajo su mas estrecha 
responsab i l i dad,  recogerán el a r m a m e n t o ,  correage v m u n i 
ciones de sus respect ivas compañí as ,  presentándolo todo a la 
comisión de este a y u nt a m i en t o ,  que  se encont rará  en el c u a r 
tel de Atarazanas ,  en donde se hará la ent rega  por medio 
de d os estados dupl icados  , uno que compr enda el ar mamento 
y  municiones ,  y otro el c o r r e a g e ,  f orni turas  , cajas de g u e r 
r a ,  cornetas  y demas efectos , para que uno de cada clase 
quede en poder  de los expresados c o mand ant es ,  f i rniado,  á 
s aber :  el de ar ma ment o y municiones por el encargado de 
art i l ler ía á quien haya comisionado el señor  comandant e del 
arma , y el otro por la comisión municipal .

Ar t .  2? La  ent rega  empezará á las dos de la t ar de  del 
día de m a ñ a n a ,  y á las seis deber á estar  precisamente con
cl ui da;  y para fac i l i ta r l a ,  la comisión municipal  se dividi rá  
en seis secciones,  á fin de que cada cuerpo pueda hacer  la 
ent rega con ma yor  expedición.

Art .  3? Cuat ro  horas después de la en q u e  debe q u e d a r  
concluida la e n t r e g a ,  los gefes de los batal lones  y escuadrón 
disuel tos ,  pasarán al ayunt ami ent o const i tucional  una r e l a 
ción nominal  de los individuos de sus batal lones y escuadrón,  
que  por  ausenci a,  enfermedad ó cu al qu i er  otro mot ivo hayan 
dejado de e n t re g ar  sus a rma s,  con expresión de compañías  y 
domici l ios ;  en la intel igencia de que no cesará su responsa
b i l i d a d ,  mient ras  no acredi ten haber  hecho cuanto les ha si
do  posible para que se l leve á efecto lo dispuesto.

Art .  4? Los cont raventores  á lo que se deja or den ado  se
rán considerados como detentores de efectos nacionales y su
jetos á la pena de la ley.

Y para que l legue á noticia de todos,  y nadie pueda a l e
gar  i gnoranci a ,  se manda e x p e d i r ,  publ icar  y fijar este ban
do en los parajes de costumbre.  Barcelona 21 de Se t ie mbr e 
de  1 8 4 0. —  José M a l uq u er .  = T o m a s  Mar ía  de Quintana .  =  
P e d r o  Figuerola .  r=Paí ) lo  Pelachs.  =  Antonio Gi iabancas .  =  
Ped ro  M á r t i r  Golferichs.

Idem  23.
Alocución del duque de la V ic to ria .

Barceloneses:  Si algunos españoles degenerados ,  haciendo 
t raición á los principios en que estriba la ventur a de nuest ra  
patria , han l l evado sus maquinaciones hasta el ex t re mo de 
p ropagar  en t re  el gremio fabri l  de esta industriosa capi tal  la 
funesta idea de que serán atacadas las propiedades  y perse
guidas las personas,  la voz de la razón es s iempre bastante 
t uer t e para des t rui r  los siniestros manejos de los malvados.

El pueblo de Barcelona ha justificado á la par  de su p a 
tr iotismo y decisión á sostener las insti tuciones j u r a d a s ,  su 
amor  al orden y su obediencia á las aut or i dades  constituidas.  
Los recientes acontecimientos que han ocurr ido  en esta ca pi 
tal  prueban el ventajoso juicio de la sensatez que c a ra c t e r i 
za á los barceloneses,  y la confianza que les inspiran los f u n 
cionarios públicos cuando sus actos se a r re g l a n  á la l e y ,  y su 
conducta es leal , sincera y f rauca.

Un a medida reclamada hace t iempo por la just icia y con
veniencia públ ica ha sido adoptada por mí en el dia de ayer .  
La  disolución de la Mil icia nacional por los vicios de que  
adolecía , y la autorización que confiero al digno capi tán ge
neral  que la organice de nuevo con a r reg l o á la ley. Esta 
medida podrá servi r  de pre t ext o á los e i t m i g o s  de la t r a n 
q u i l i d a d ,  á aquel los  españoles d egene ra dos ,  agentes ocultos 
de planes l iber t ic idas ,  para i nf undi r  con mas fuerza los t e 
mor es ,  y  precisar  á los honrados fabricantes á que a b a n d o 
nen su for tuna por la engañosa inseguridad de sus personas.

Deseando yo ev i ta r  las sensibles consecuencias de  tales 
maquinaciones,  debo a segu ra r  que la pr imer a garant ía  de las 
propiedades  est r iba en la nue va  organización de la Mi l ic ia  
nacional ,  porque serán l lamados á componerl a todos los b a r 
celoneses que retinan las ci rcunstancias de te r mi nad as  por  la 
ley , siendo asi los pr imeros interesados en conservar  el orden 
como condición indispensable de su bien y prosper idad.

Barceloneses:  que la confianza mut ua  se establezca ent re  
Vosotros: que las insidiosas sugestiones de los perversos  sean 
despreciadas como ellos deben s er lo ,  y que nadie tema de un 
pueblo tan l iberal  y sensato t umu l t ua r i as  persecuciones.  Las 
celosas au t or i dades  ve laráu por la s egur i dad de las* p r o p i e da 
des y de las personas,  sin que nadie sufra provocaciones de 
ninguna especie,  pues la l e y ,  solo la ley ejercerá su saluda - 
ble influjo,  al mismo t iempo que su inflexible s ever idad con
tra los cr iminales  y t raidores.

Barceloneses y catalanes todos: U n  deber sagrado me s e 
para de vosotros: he hecho el costoso sacrificio de aceptar el 
cargo de í o rma r  un Minis ter io  que i leue los deseos de ios

buenos españoles:  que formul e y siga Un sistema que afiance 
la ley f undament al  del E s t a d o ,  y  qué  asegure nuestra i nd e
pendencia y prosper idad nacional.  E n mi l uga r  os quedan 
autor idades  de acendrado patriot ismo dignas de vuestra con
fianza ; y aunqt ie ausente de vosot ros ,  l levo tan gratos r e 
cuerdos de vuestro amor  y adhesión á mi persona,  que siem
pre estará dispuesto á corresponder  á tan señaladas muestras 
de aprecio vuest ro agradecido compatr iota .

Barcelona 22 de Set iembre de 1840.  == E l  d uq u e  de la 
Victoria*
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S i g u e  la p r en s a  francesa e n  sus insul tos  y en  sus c a 
l u m n i a s  c o n t r a  el p r o n u n c i a m i e n t o  na ci ona l  q u e  ha h e r i 
d o  de  m u e r t e  su a n t i g u a  y c i m e n t a d a  p r e p o n d e r a n c i a  e n  la 
P e n í n s u l a ,  y c a d a  dia i nv e nt a  n u e v a s  y mas  g r os er as  fal 
s edades  con q u e  d e n i g r a r  la a d m i r a b l e  c o n d u c t a  del  p u e 
blo es pañol .  D is t í u g u e n s e  e n t r e  sus d e m a s  colegas por  lo 
a p a s i o n a d o  de l  r e l a t o ,  la e x ag e r a c i ó n  d e  sus d o c t r i n a s  y 
p o r  su co n s t a nc ia  en  ac o ns e j a r  y j u z g a r  a q u i e n  n o  ha 
m e n e s t e r  de  n i n g u n a  de  las dos cosas,  en P a r i s  el D iario  
de los Debates, en las p r ov in c ia s  el Correo de Burdeos . E n  
su n ú m e r o  del  17 ha  d e sa h o g a d o  este t odo su e n c o n o ,  t o 
do  su f u r o r  a la p a r  c o n t r a  Mr. T h i e r s ,  a q u i e n  aeüsa de  
h a b e r s e  de j ad o  a r r a n c a r  el  d o m i n i o  y la inf l uenci a en 
E s p a ñ a ,  y c o n t r a  los l ibe ra les  e s p a ñ o l e s ,  q u e  h a n  s ido los 
q u e  se h a n  a l zado c o n t ra  la t i r an í a  q u e  les a m e n az a ba .  Y 
e n  su c e g u e d a d  y e n  su có l er a a r r e m e t e  a q u e l  hasta con 
su a l i a do  n a t u r a l  el p a r t i d o  d o c t r i n a r i o ,  y cr i t ica  a c e r b a 
m e n t e  al  D iario  de los Debates p o r q u e  di jo  e n  ot ra  oc a 
s ión q u e  la r e v o l u c i ó n  d e  J u l i o  h a b ía  f u n d a d o  dos Go
biernos libres  e n  E s p a ñ a  y e n  P o r t u g a l .

Aq u el l a  e x p r e s i ó n  j us ta ,  n a t ur a l  y o p o r t u n a  es la p i e 
d r a  d e  e s cá n d a l o  de l  Correo bórdeles .  E n  su m a l i gn a  re
t icencia  d i ce  mas  q u e  p u d i e r a  con sus d e c l a m a d o r a s  f r a
ses. «¡Cómo.. . . !  ¿ G o b i e r n o s  l ibres? G o b i e r n o s  r e v o l u c i o n a 
r i o s ,  d i r é i s  m e j o r :  p o r q u e  en  ellos ex ige  el p u e b l o  con 
las a r m a s  en  la m a n o  el c u m p l i m i e n t o  d e  las p rome sa s  q u e  
se les h a n  h e c h o ,  la r ea l ización de  lo q u e  se le ha  d a d o . ” 
Y los q u e  tal  a s i e n t a n ,  los q u e  estas m á x i m a s  p re c o n i z a n  
¿son acaso los p a r t i da r io s  de l  s istema d e  l i b e r t a d  s ubs is t en
te e n  F r a n c i a ?  No p o r  f o r t u n a :  el Correo de B urdeos , si 
b i e n  n o  a b o g a p o r  los B a r b o n e s  d e  F r a n c i a ;  si d e í i e ud e  
con r el igioso c u i to  el  G o b i e r n o  pers ona l  d e  Lui s  Fe l ip e ,  
es p o r q u e  e n  este ve el  r e p r e s e n t a n t e  d e  los p r i n c i p i o s  
m o n á r q u i c o s ,  y s i q u i e r a  sea aq ue l  el  e l e g i do  de l  p u e b l o ,  
r e c o n c e n t r a  e n  él  t od a  su  v e n e r a c i ó n ,  c o m o  e n  el s í m b o l o  
d e  sus ideas  y s impat ías .  De  a q u í  esa i r r i t a c i ó n  n a t u r a l  en  
el  p a r t i d o  r e a l i s t a ,  q u e  q u i e r e  ver  á este o m n i p o t e n t e  y 
s u p e r i o r  á todos  ios d e m á s  pod e re s  de l  E s t a d o ;  d e  a q u i  ese 
e n c o n o  c o n t r a  el  p a r t i d o  l i be ra l  f rancés;  d e  a q u i  p o r  ú l 
t i m o  el l l a m a r  t á c i t a m e n t e  Gobierno revolucionario  al  
G o b i e r n o  l i b e r a l ,  y el  c e n s u r a r  a que l l o  m i s m o  q u e  h a - d a 
d o  u n  t r o n o  al  ob j e t o  d e  su vener aci ón.

E l  20  ya se s ab i a  e n  P a r i s  la noticia de l  n o m b r a m i e n 
t o d e l  m i n i s t e r i o  S a n c h o ,  p r i m e r  s í nt oma d e  q u e  la voz 
d e  la v e r d a d  h a b i a  p e n e t r a d o  hasta  la a u gu s t a  C r i s t i na ,  
p r i m e r a  c onces ión d e  las q u e  h a b r á  de  h a c e r  al  pue bl o .  
La p r e n s a  f r a n c e s a ,  l l a m a n d o  h e ro i c a  í i rmeza al  e r r o r  de  
la K e g e n t e ,  ca l i f i cando d e  a d m i r a b l e  su c o n d u c t a ,  l a m e n 
ta la n e c es i da d  e n  q u e  se h a  visto la C o r o n a  d e  ceder 
á los deseos de l  pue bl o .  No s eg ui r em os  e n  todas  sus fases 
u n  a r t í c u l o  del  D iario  de los D ebales , mas  v i r u l e n t o ,  mas 
e x a g e r a d o  q u e  los d e m a s :  n o  c o m b a t i r e m o s  cual  p u d i é 
r a m o s  v ic t o r i o s a m e n t e  sus ap a s i o na da s  d i a t r i b a s ,  sus s a r 
casmos y e p i g r a m a s ;  p e r o  nos  f i jaremos e sp e c i a l m e n t e  en  
u n a  f rase ,  q u e  es el  c o l m o  del  e r r o r  y d e  la mal a fe.

« La  C o ns t i t u c i ó n  d e  1 8 3 7 ,  d i c e ,  p r o d u c t o  d e  la r e v o 
l u c i ó n ,  p e r e c e  por  la r e v o l u c i ó n . ”

¿ Y  q u i é n  es el q u e  se a t r e v e  á as e nt a r  esta fal sedad? 
¿ D ó n d e  t i en e  los me d io s  de  s u s t e n t a r l a ?  ¿ S e  ha  l ev a n t a 
d o  u n a  voz s i q u ie ra  q u e  n o  h a y a  p r o c l a m a d o  el i m p e r i o  
a m p l i o  y e xc l us ivo  d e  a q u e l  c ó d i g o ,  santo pa ra  ios p u e 
blos ,  a u r o r a  d e  l i b e r t a d  p a r a  la n a c i ó n ?  Y c u a n d o  la r e 
v o l u c i ón  se h a  h e c h o  p a r a  s o s t en er l e  en  t odo  su vigor,  
c u a n d o  a su n o m b r e  se lia a l zado la E s p a ñ a  toda , c u a n d o  
todos j u r a n  d e t e n d e r l o  a co^ta d e  su s a n g r e ,  ¿ h a y  a l g u n o  
b as t an te  i m p u d e n t e  p a r a  osar  d e sc o n o c e r  e s to ,  pa ra  p r e 
s e n t a r  c o m o  e n e m i g o s  cíe n ue s t r a s  i ns t i tuc i ones  a  los q u e  
h a n  a r r i e s g a d o  la v ida e n  su d e f e n sa ?   P e r o  n o  i m p o r 
t a :  el p u e b l o  sabe  q u i é n e s  son sus a m i g o s ,  y q u i é n e s  sus 
c o n t r a r i o s :  sabe  q u e  si a l g u n o s  p u e d e n  a l i m e n t a r  conat os  
de  de s t r u c c i ó n  d e  la ley f u n d a m e n t a l ,  n o  son c i e r t a m e n t e  
los h o m b r e s  del  p r o g r e s o :  q u e  si a q u e l l a  p u e d e  t e m e r  a l 
g o  es d e  p a r t e  d e  los q u e  se a l a r m a n  d e  n u e s t r a  decisión,  
d e  los q u e  q u i s i e r a n  v e r n o s  s omet idos  h u m i l d e m e n t e  al  
d u r o  y u g o q u e  se nos  impusi ese .  P e r o  s emej an t es  ideas  d e 
b e n  a b a n d o n a r s e  p a r a  s i e m p r e :  c u a n d o  u n  p u e b l o  p r o 
c l ama su i n d e p e n d e n c i a ,  es i nv e n c i b l e ,  y asi  lo d e m o s t r ó  
el  n u e s t r o  en  1808 r e c h a z a n d o  las f alanges  n u m e r o s a s  y 
a g u e r r i d a s  de  Na p ol eó n ,  y asi lo d e m u e s t r a  t a m b i é n  a hor a .

S i g u e  d es pu és  u n  e l ogio f e r v i e n t e ,  a p a s i o n a d o  d e  esa 
q u e  ha  s ido e n t r e  nosot ros  m a n z a n a  de  la d i scor di a  , d e  la 
ley de  a y u n t a m i e n t o s  q u e  t a n  r ecia  y n a t u r a l  borrasca  ha 
e x c i t a d o ,  y d i ce  el  es cr i t or  par i s i ens e q u e  es «la ú n i c a  
ley b u e n a  q u e  la Es p añ a  d e b e  á  la r e v o l u c i ó n . ” S e m e j a n 
te e n c o m i o  de  la p a r t e  d e  d o n d e  p r o c e d e  ha c e  la a p ol og í a  
de  a q u e l l a ,  y d e m u e s t r a  si e r a n  f u n d a do s  los t em o r e s  de 
todos  los b u e no s  es pa ñol es  q u e  h a n  v b t o  en  el la el p r i m e r  
paso d a d o  hac i a  u n  s i s tema fatal  d e  ret roceso.

Na d a  q u e r e m o s  d e c i r  d e  los i ns ul t os  q u e  se p r o d i g a n  
al i nv i c to  g e n e r a l  E s p a r t e r o :  es este s o b r a d o  g r a n d e ,  es 
s o b r a d o  e l e v a da  su pos ición,  harto glor i osa  y u n i v e r s a l  su

fama p a r a  q u e  n o  sé e m b o t e n  a n t es  d e  l l e g a r  h a s t a  él  los 
d a r do s  e n v e n e n a d o s  d e  la e nv i di a .  Inútil ser i a p o r  t a n t o  q u e  
nosot ros  nos  esforzásemos e n  sil d efe nsa  : á a t a q u e s  t an  m i 
s e r ab l e s ,  t an  r a s t r e r o s ,  se cont es t a e l o c u e n t e m e n t e  Con e l  
s i l enci o de l  de spr ec io .

P a r a  q u e  resal te  mas  la mal a fe del  p e r i ó d i c o  f ra ncé s  
á q u e  a l u d i m o s ,  q u e  en  c i er to  triodo t i en e  c a r á c t e r  oficial ,  
y r ec i be  i ns pi rac i ones  dé  u n a  reg i ón  elevada  , c i t a r e m o s  la 
gr os er a  c a l u m n i a  q u e  v ie r t e en  su n ú m e r o  del  2 0 ,  s u p o 
n i e n d o  q u e  en  la capi tal  de  E s p a ñ a  se c o m e t e n  asesinatos 
particu lares . Nosot ros  desa l i amos  al p e r i ó d i c o  f ra ncé s  á 
q u e  ci te u n o  solo,  ni  el m e n o r  exceso.  Y c u a n d o  e n  cosas 
t an notor i as  se m i e n t e  con tal descar o,  ¿ q u é  c r é d i t o  p o 
d r á  da rs e  a c u á n t o  dice  d e  n u e st r o  pais? S i n  e m b a r g o ,  e n  
su n ú m e r o  del  21 , es d e c i r ,  al  dia s igui en t e  confiesa q u e  
la Milicia nacional  de  Madr id  y su g u a r n i c i ó n  h a n  c o n s e r 
vado el o r d e n  p úb l i c o  por  su a c t i t ud  n o b l e  y e n é r g i c a ,  y 
s obr e t odo  por  su co rd i a l  u n i ó n ,  y q u e  no se ha  i n s ul t ad o  
á nadie.  ¿ P u e d e  dars e  m a y o r  c o n t r a d i c c i ó n ?  Q u i s i é r a m o s  
s a b e r  c ó m o  se co nse rv a el o r d e n  p ú b l i c o ,  y n o  se ins ul t a  
á n a d i e  c u a n d o  se asesina.

No t e r m i n a r e m o s  este b r e v e  a r t í c u l o  sin d e p l o r a r  esa 
fatal c e g u e d a d  de  la p r en s a  francesa , q u e  c o n t r i b u y e  no 
poco á d e s a c re d i t ar l a  , y sin d a r  á nue st ros  lec tores  la 
r azón d e  q u e  nos o c u p em o s  co n  t an ta  f re cue nc ia  en c o m 
b a t i r  sus errores* No es p o r q u e  t e m a m o s  q u e  estos p u e 
d a n  p e r j u d i c a r n o s  : n o  es p o r q u e  q u e r a m o s  da r l es  i m 
por tan ci a  : es p o r q u e  n o  se di ga  q u e  la causa glor iosa q u e  
s os t enemos  carece  de  de fe nsore s;  es p o r q u e  no  se di ga  q u e  
r e h u i m o s  el c o m b a t e  ni  q u e  t e m e m o s  t r a b a r  l id c o n  t odos  
ni  con n i n g u n o  de  nuest ros  co nt ra r i os .
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E n  n u e s t r o  n ú m e r o  del  23 se inser ta  u n  a n u n c i o  del  
B a nc o  es pañol  de  S. F e r n a n d o ,  c uya  J u n t a  d e  G o b i e r n o  
se p r o p o n e  r e p a r t i r  u n  4 p o r  100 á c u e n t a  de  las u t i l i d a 
des q u e  p u e d a n  c o r r e s p o n d e r  á los accionis tas  en el p r e 
s ente  a ñ o  d e  1 8 1 0 — Al gunos  per i ód icos  f ranceses  q u e  nos  
fu p o n e n  e n  d e só r d e n e s  y a n a r q u í a ,  d e b e n  t e n e r  p re se n t e  
este n u e v o  da to  q u e  p r u e b a  la s e g u r i d a d  y confianza q u e  
e n  E s p a ñ a  goz an  todos  los i ntereses  e n  la ac tua l i da d,  ¿ i l ay  
u n  e j e m p l o  igua l  de  n i n g u n a  r e v o l u c i ó n ?

B V l W l — — W B — —

El  M em oria l de los P irineos  e n  su n ú m e r o  del  22  
d i ce  q u e  en  la r e v ol u c i ón  e spañ ol a  ni  ha c o r r i d o  s a n g r e ,  
n i  se ha  t u r b a d o  el r epos o d e  los c i u d a d a n o s ,  y q u e  « d e 
be  deci rse  e n  loor  s uy o  q u e  h a  s ido u n a  d e  las mas  t r a n 
q ui la s . ” _______________________

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E S T U D I O S .
Esta  corporación ha acordado convocar  aspirantes á las 

t res cátedras  s iguientes ,  vacantes en la actual idad en el ins 
t i tuto de segunda enseñanza de  Ja vi l la de Cáceres , y dota* 
das por ahora cada una de ellas en 69 rs. vn. anuales.  Los p r o 
gramas que  al efecto habrán de presentar  aquel los  á la mis
ma dirección general  deberán co mp re nd e r  los puntos que  á 
cont inuación se expresan.
Cátedra de tercer año de filosofía que abraza las a signa tu 

ras de ideología , moral y  religión .
PR O GR AM A.

E l  curso completo de esta enseñanza ha de ser desempe
ña da  en nueve lecciones semanales:  la duración de ellas está 
r eg ul a da  en una hora , sin perjuicio de compar t i r las  como 
mejor  convenga al a r reg l o general  de las enseñanzas del es
tablecimiento.

El  aspi rante expresará en su pr ogr ama:
1? La extensión que j uz gue  con veniente da r  á la enseñan

za de la ideología ,  compr endi endo en ella los t ratados de la 
lógica,  que mas estrecha relación t ienen con la misma,  en el  
concepto de que esta parte de la as ignatura ha de ser desem
peñada por ahora en cuat ro  lecciones semanales para los c u r 
santes de pr i mer  año de filosofía. Manifestará en cuántas pa r
tes pr incipales  ha de di vid i r  la enseñanza;  con qué orden ha 
de proceder  en e l l a ;  con ar reglo á cuál au tor  ó autores  e x 
pondrá las doctr inas que considere m-is acer tadas ,  y  la obra 
en español por donde deberán  es tudiar  los discípulos.  Por  ú l 
t i mo,  en cuántas lecciones próximament e se pr opone ex pl i 
car  cada una de aquel las  partes.

2? La extensión quedará  y método razonado con que h a 
brá de proceder  á la enseñanza de la filosofía moral  , por  
partes  sucesivamente o r de n ad a s ;  ca lculando las lecciones que  
empleará para e l l o ,  é indicando el au t or  ó autores que en 
su Opinión deberán consul tar  ó es tudiar  los alumnos.

^3? E xpondr á el enlace na t ura l  y  necesario de la mo ra l  
con la Rel igión ó de la ley na tura l  con la sanción y  p re c e p 
tos de la Rel igión cris t iana;  deberes  que resul tan al hombr e 
de esta sanción y p r e c ep to s ,  y cuáles sean estos ,  expresando 
también el orden con que se propone t r a t a r  esta mater ia  , y  
númer o de lecciones que conceptúa necesario para ello.

Las enseñanzas de moral  y rel igión se darán por  ah or a 
en cinco lecciones semanales para los q ue  estudian en t e rc er  
año de filosofía.

C átedra de elementos de H isto ria  na tu ra l .
PR O GR AM A .

Esta enseñanza será de doble as ignatura,  por que  se darán 
dos cursos completos cada a ñ o ,  en nueve lecciones semanales.  
De estas se dest inarán seis á las clases inferiores ó de la t ini 
dad , empl eando dos lecciones por semana para cada una de 
las t res clases que se designarán en el ar r egl o general  del es
tablecimiento.  Cada una de estas clases recorrerá  por su o r 
den una de las partes  de la ciencia. Las clases dur ar án sola
mente seis meses,  ó lo que es lo mismo, se renovarán por me
dios a ñ os ,  comprendi endo en cada periodo las vacaciones or-



diñar ías  d é l o s  que estudian gramática latina. Las tres leccio
nes semanales restantes se emplearán en un curso r egu l ar  y  
completo para los que estudian filosofía , y  tendrá lugar  en el 
ano que se designe en el mismo ar reg lo genera l  de enseñanzas.

El programa deberá por lo tanto expresar  el orden en 
que  el aspirante dará una y  otra enseñanza. La parte de his
toria natural  que se enseñará á cada una de las tres clases in
feriores refer idas ,  método y  extensión de la enseñanza pro
porcionada á la edad y  conocimientos de los discípulos y  nú
mero de lecciones para cada clase.

En el curso r egu l ar  se darán nociones mas extensas y  só
l i d a s ,  por el orden y método que i gualmente deberáu expre
sarse en el programa.

Cát ed ra  d e  e l em en t o s  d e  F í s i c a  y  Química*

P R O G R A M A .

P a ra  esta asignatura se regulan cuatro lecciones semana
l e s  de dos horas cada una,,  equivalentes ó ocho lecciones or
dinarias.

En su programa deberá determinar  el  aspirante las m a 
terias de que ha de t ratar  en el curso , asi de física como de 
química ; exponer el orden que ha de seguir en la enseñanza; 
el número de lecciones para cada tratado y puntos principa
les que abrazará  cada lección ; y la obra ú obras en castel la
no que considere mas convenientes para viso dt? los disci . 
pulos. Las materias comprendidas en los programas r e ier i -  
ilos , han de ser tratadas en el curso académico tan solo con 
la extensión y  profundidad correspondientes al carácter de 
la  enseñanza elemental ;  procurando que los e jemplos ,  de-  
'Taostraciones y apl icaciones sean numerosos , simples y  cornu
ales; lo que deberá servir  de gobierno á los aspirantes.

Los autores de los dos programas que obtengan censura 
mas favorable en cada vina de las tres a s i g n a t u r a s  enunciadas,  
se presentarán en dia señalado por la dirección general  de 
'Estudios,  y sufrirán una hora de preguntas , re lat ivas al con
tenido de su respectivo programa,  por la comisión quea l  efec
to nombrará aqu e l l a ;  y  harán en física , química e historia 
natural  , las demostraciones que se j uzguen necesarias y  pue
dan  t ener l ugar  en el t iempo designado.

Los aspirantes á las referidas cátedras remiti rán sus p ro 
gramas á la Dirección en el termino de un mes,  á contar des
de  el dia en que se publ ique este anuncio en la Gaceta;  
acompañando un oficio en que cada cual  exprese su proíesion 
y  a-ctual residencia.

UN V I A J E  A L A  CHINA (1) .

(Continuación.)

Aquel l a  tarde anclamos á 30 mi l las de Cantón. Los cánti 
cos y gri tos de los chinos que pasaban cerca de nosotros en 
sus embarcaciones, me tuvieron casi en vela toda la noche. Pa 
sados unos instaníes y  cuando oí los instrumentos chinescos, 
me convencí  de que aquel los gritos no eran amenazas y de
mostraciones de odio como había creido al pr incipio,  sino se
ñales  de una a legr ía  pacífica,  y  de la cual  110 eramos nosotros 
el objeto. Es preciso confesar que habia motivos para enga
ña r se ,  porque el canto de los chinos nada tiene de harmonio- 
so; antes por el cont rar io,  en el si lencio de la noche parecen 
los clamores de un gran número de hombres embriagados can
tando ó gr i tando según la pasión que el vino exci ta en cada 
individuo.

Al dia siguiente levamos el anc l a ,  y á las 10 de la maña
na l legamos á Wanipoa , que es , como he dicho antes ,  el non  
p l u s  u l t r a  de la navegación europea en la China. Solo ios es
qui les de tos navios pindén l legar  hasta Cantón,  si bien á ca
da  paso tienen que sufrir  las visitas de la aduana ,  cuyos bar
cos cubren el rio: Wampoa  es una isla pequeña si tuada á una 
distancia de cerca de 12 mi l las de Cantón. Los ingleses han so
l ici tado repetidas veces que se íes permit iese edificar en el la  
habitaciones,  y  t rasladar a l l í  sus factorías y almacenes;  pe
ro el Gobierno ehino ha desoído constantemente esta deman
da , por c ree r ,  y  no sin fundamento,  que semejante concesión 
faci l i tar ía mas el  contrabando. Con efecto,  los comerciantes 
■estarían por este medio mas cercanos á sus buques ,  de ios 
que hoy están separados por una distancia de cuatro leguas 
de rio-, en las cuales la aduana ejerce una severa vigi lancia .  
Pero el motivo mas gr ave que tiene el Gobierno para r ehu
sar á los ingleses el privi legio que sol ic i tan, es su invar iable  
resolución de no permit i r  á los bárbaros que se establezcan 
en ningún punto de su terr i tor io,  excepto en el reducido rin
cón de t ierra en que por pura condescendencia existe la pe
queña ciudad de Macao.

A l arga distancia hablamos divisado los innumerables más
t i les de los buques extrangeros estacionados en Wampoa  para 
descargar  los generes que conducen,  ó esperar el cargamento 
<le t e ,  géneros de seda,  drogas medicinales y  otros art ículos 
preciosos que les envían de Cantón. Pasamos por medio de 
aque l los  buques ,  y á las ocho y media de la noche el cúl ter  
fondeó á la vista de Ouang-Tong ó Cantón,  como nosotros 
los europeos l lamamos á la ciudad china. Antes de enterar á 
mis lectores del  interior de la c i udad ,  quiero hacer una des
cripción del admi rable  espectáculo que se ofreció á nuestra vista 
en las cuatro úl t imas mi l las de nuestro viaje.  A medida que 
nos íbamos acercando á Cantón,  veíamos mult ipl icarse las 
quintas y  casas de campo que embel lecen las ori l las del rio, 
y  a poco tiempo descubrimos en ambos lados una l arga  y  
no interrumpida hi lera de edificios pintados con los mas her
mosos y  br i l l antes  colores. Por cima de las casas se elevaban 
las cúpulas  puntiagudas de los templos con sus cornisas ador
nadas  de preciosas escul turas ,  deteniéndose igualmente nués- 
^ras miradas en las numerosas pagodas caprichosamente cin
celadas. Mas nada excitó tanto nuestra atención é ínteres co
mo el r i o :  sus aguas ,  cubiertas de barcos y  navios de todas 
formas y  tamaños , dejaban solo un espacio como de unos 30 
pies para dar  paso á las embarcaciones:  veíanse en un lado 
mi l lares  de joncos mercantes,  que unidos unos contra otros 
iormaban una ciudad f lotante, de donde con una espesa hu- 
anareda saltan cánticos y  gr i tos de todas clases;  á otro las cor-

(1 )  Véanse las Gacetas de los di as  26 y  28 de Set iembre.

betas de guerra ó grandes joncos mandarines nos presentaban sus 
negros costados asomando las bocas de los cañones mal monta
dos que les servían de defensa ; mas lejos los chops ó barcos 
de carga,  cada uno construido por un modelo diferente según 
los géneros que t rasportaban,  cubrían en liba apretada todo 
un l adode  la r ibe ra ;  en fin, los Azafa t e s  d e  f l o r e s ,  a l umbra
dos por mil fanales r esplandecientes , ostentaban sus b r i l l an 
tes colores,  y  nos presentaban e l  exquisi to t rabajo con que 
están adornados.

Creo oportuno manifestar  d lo que en la China se da el 
nombre de A z a fa t e  d e  f l o r e s , 110 obstante exper imentar  
cierta repugnancia al de sc r ib i r lo  que contienen eslos barcos de 
tan r isueña apar iencia.  Ante todas cosas debo decir que ba
jo ningún pretexto está permit ida la entrada en el los á los 
europeos,  y  el que contraviniese á este mandato suí r i r ia  las 
penas mas severas.  En vano las hermosas caut ivas a l l í  encer
radas se pasean por la cubierta con su negra cabel lera  coro
nada de flores,  sus ricos y  voluptuosos t r a j e s ,  sosteniéndose 
en sus pequeños pies,  que  apenas les permiten andar ;  en va
no responden con una graciosa sonrisa á las furt ivas miradas 
del v ia jero;  en vano le hacen señas,  y  le l laman con la voz 
entreabriendo las cortinas de seda que cubren sus ventanas, 
porque si cede á la seducción es perdido:  entre estas flores 
traidoras hay áspides ocultos,  y  nuevas sirenas estas bijas de 
las flores, solo invitan al europeo para vender le y  entregar le 
á los mandarines encargados de la policía del  puerto. Este 
nombre encantador de h i j a s  d e  l as  f l o r e s  se apl ica por los 
chinos, como es fácil adivinar ,  á lo que la civi l ización entre 
nosotros considera por lo mas bajo y lo mas infame de la so
ciedad.  Los chinos,  en vez de afear y  hacer odioso el vicio, 
á ejemplo de otros pueblos ,  han tratado por el contrario de 
poetizarle y  embel lecer le .

Poco tiempo antes de mi l legada á la China un joven eu 
ropeo, que hablaba perfectamente el chino,  se prendó de una 
de las hijas de las flores, y  logró pasando rápidamente por 
junto al barco donde habitaba deci r la algunas palabras.  Un 
dia recibió de parte de aquel l a  sirena una carta l lena de 
fuego y  de amor,  dándole una cita para la noche. El joven 
estuvo indeciso por unos momentos; mas á 20 años rara vez 
se escucha la razón,  y  el amor l levó el triunfo. Por  la no
che se dir igió solo en un barquichuelo hacia el asilo que en
cerraba su preciosa conquista.  Cada vez que pasaba junto ai  
azafate de flores, se entreabr ía la cortina misteriosa,  y  una 
seña ,  una tierna mirada le rogaba subiese á él. Por fin el  j o 
ven se dec ide ,  l lega al  ba rco ,  levanta la cort ina ,  entra en 
una estancia a l umbrada  por una sola lámpara ,  mira á todas 
partes,  y no encuentra á la encantadora beldad que le habia 
aprisionado en sus lazos: da un paso adelante ,  y  de repente 
se hal la asido por 10 hombres,  que arrojándole en t ierra le 
golpean , y  le atan fuertemente.  El desdichado joven pasó to
da la noche siendo el blanco de los ul t ra jes  de una muche
dumbre de chinos,  cuyos insultos debían serle mucho mas 
punzantes por cuanto comprendía su l enguaje .  Nada fue bas
tante á mit igar  la c rue ldad  de sus verdugos:  á la mañana le 
despojaron de todos sus vestidos,  y  atándole de espaldas con 
una vieja en el últ imo estado de la decrepi tud,  le pasearon 
en tal estado en un barco descubierto por medio del  rio y 
delante de las factorías europeas,  hasta que por la suma de 
39 francos fue rescatado. S i rva  este ejemplo de lección á los 
jóvenes que vayan á la China,  para que cierren los ojos y  
los oídos á las seducciones de esas jóvenes de borceguíes en 
carnados y  cabeza adornada de rosas y  de flores de azahar.

A unas seis mi l las antes de l legar  á Cantón vimos un 
fuerte construido después del  ataque dir igido por los i ngle
ses contra Bocal igris.  En esta ocasión la experiencia fue mas 
poderosa que la obstinación nacional. El fuerte tiene la f i gu
ra de un semicí rculo;  pero como toda otra disposición,  ad 
mitiendo la posibi l idad de que pudieran forza r le ,  habría pa 
recido un insulto al  va lor  chino,  las defensas del  fuerte solo 
están destinadas á v i g i l a r  los aproches,  porque si los buques 
pasan mas al lá  del  fuerte , sus defensas 110 tienen acción a l 
guna. A dos mi l las de Cantón se encuentra otro fuerte pe
queño,  y al enseñármele me le designaron con el nombre de 
La Locu ra  f  r an c e sa  , sin que pudieran darme razón del ori 
gen de este nombre.  Mas al lá me mostraron La Locu ra  h o 
l a nd e s a ,  otro pequeño fuerte en el dia desmantelado.  Los 
holandeses,  cuyo comercio con la China era mucho mas con
s iderable que lo es en la actua l i dad ,  habían pedido permiso 
al v i re y  para establecer momentáneamente un hospital en un 
fuerte antiguo y  abandonado á una mi l la  de Cantón;  fí je
les otorgado generosamente el permiso;  mas una vez pose
sionados de aquel  s i t io,  quisieron morder la mano que les ha
bia hecho semejante beneficio, y trataron de introducir  en 
aquel  recinto cañones , hombres y  municiones de guerra , c re
yendo fortificarse y  mantenerse a l l i ;  pero descubiertos,  fue
ron arrojados de él ignominiosamente,  y de aquí viene el 
nombre de Locura  ho l and e sa  dado á aquel la  fortaleza.

Pasamos por delante de este sitio en el momento de po
nerse el sol. Apenas hubo desaparecido del horizonte,  hirió 
nuestros oídos un ruido infernal  producido por los joncos 
mandarines que celebraban la postura del sol con descargas 
de ar t i l l er ía  y con mi l lares  de cohetes y otros fuegos a r t i 
ficiales, que disparaban a l  mismo tiempo las dernas embarca
ciones estacionadas en el rio. En t ierra en todas las casas,  y  
en el rio en cada barco una infinidad d e g o n g s ,  ó grandes 
címbalos de cobre l lenaban los aires con su aturdidora armo
nía. Cinco minutos después un barco semejante á los que ha
bia visto en Macao,  y  conducido por dos mugeres,  me desem
barcó en Cantón en frente de la factoría inglesa.  Debo adver 
tir que estos barcos tienen obl igación bajo las penas mas se
veras de mantener luz toda la noche para que los empleados 
en la policía puedan vigi lar los,  é impedir  que los extr ange 
ros los profanen con sus vicios ó con el contrabando.

A l  dia siguiente de mi l l egada me levanté muy  t empra
no no obstante el r igor  de la t em pera tu r a ,  pues estábamos 
eu  4 de Enero. A l  sa l i r  de la casa me encontré en una plaza 
cercada por un lado con el rio y  por el  otro con las facto
rías extrageras que se ext ienden en l ínea como unas 250 toe- 
sas. Cada nación que comercia con la China t iene su facto
ría.  La primera á la i zqu i erda ,  volviendo la espalda al  rio, 
es el f r e n c h  h o n g , ó factoría francesa ; un másti l  e levado en 
el cual  ondea el pabel lón tricolor,  es l a residencia de nues
tro agente.

Cuando estuve en Cantón la Franc i a no estaba representa
da en la China por haberse ret i rado Mr .  Gernaert .  A  la ban
adera francesa sigue la de los Estados U n i d o s , después l a  i n-

3 glesa , y  por úl t imo la de Holanda.  Estas cuatro banderas 
son las que comunmente ondean en Cantón ; sin embargo,  hay 
otros ho n g s  ó factorías como el h o n g  d inamarqués ,  el h o n g  
español , y  otros h o n g s  que corresponden á part iculares.

Todos estos establecimientos construidos á la europea per
tenecen casi sin excepción á los hanistas chinos que los a r 
r iendan á precio muy subido á los extr ange ros ;  y  como el 
recinto concedido á los europeos es muy l imi tado,  los a lo j a 
mientos escasean y cuestan mucho. Uno de los comisionados 
de las ludias  or ienta les ,  Mr.  C l a r k e , tuvo la bondad de ofre
cerme su habitación, en donde me hal lé perfectamente a lo 
jado. Se estipuló que yo comeria en la factoría inglesa ; pero 
como de todas partes recibí  las invitaciones mas afectuosas, 
rara vez pude usar de este favor. Aprovecho esta ocasión para 
hablar  de la franca y  cordial  hospital idad que los ingleses 
e jercen con los extr angeros ,  pues yo los encontré en Cantón 
tal como los habia visto en la J am a i ca ,  en donde dura rúe mi 
permanencia de nueve meses fui agasajado ext raord ina r ia 
mente,  tanto por las autoridades ,  como por los habitantes de 
la colonia.

La factoría inglesa es la mas notable de todos los e s t ab le 
cimientos europeos en Cantón,  pues aun en Europa pasaría 
por un magnífico palacio. La  sala p r i nc ip a l ,  á que dan el 
nombre de b r i t i s h -h a í l  ó salón ingles ,  es verdaderamente ré-  
g i a :  está adornada de espejos de un precio inest imable ,  y  en 
su testero principal  se ve un magnífico retrato de cuerpo en
tero de Gui l lermo i v , pintado,  según se d i ce ,  por Lawren -  
ce. El br i t i s - h on g  es de la propiedad de la compañía de las 
Indias.

El  terreno concedido á las factorías comprende unos 250 
pies de extensión, en el cual  y entre los edificios de los euro
peos hay dos cal les ó pasadizos con tiendas y  almacenes chi 
nos á cada l ado ,  en donde se ven hacinados todos los objetos 
que la curiosidad de los europeos va á buscar á la China.  
Hacia esta ca l le  fue adonde naturalmente se dir igieron mis 
pasos,  y  en donde pasé cinco ó seis horas dividiendo mi a t en 
ción entre los géneros y  los que los despachaban , sin que esta 
vista l l egase á cansar mi curiosidad. No veia y o  aqui  los chi 
nos de Mani l a  envi lecidos y  despreciables ;  los comerciantes 
de Cantón sabían perfectamente que estaban en su casa,  y  que 
si á alguno le era permit ido representar el papel  de opresor, 
este papel  Ies correspondía por derecho. Sin embargo ,  los 
creí  muy distantes de usar de semejante pr ivi legio,  antes bien 
se mostraban af ab l es ,  atentos y  solícitos en satisfacer los gu s 
tos y  aun los caprichos de los compradores ,  porque todo e u 
ropeo que les vis i ia  no deja de hacerles a l guna compra.  T o 
dos estaban bien vestidos y  abr igados:  una túnica larga de 
seda sin cue l lo ,  acolchada,  y  sujeta con botones de oro ó de 
cobre,  Ies cruzaba el pecho:  anchos pantalones y  medias de 
lana muy tupidas cubrían sus piernas.  Calzaban zapatos de 
seda con suelas de dos dedos de grueso hechas de hojas de 
papel  de bambú fuertemente prensadas para preservar los de 
la humedad. Cubr ían su cabeza con un gorro de seda ó de 
l ana ,  y  cuyas  formas de gorros son muy  variadas.  En tiempo 
frío añaden á este t ra je  una ancha capa de pieles que les l l e 
ga hasta media pierna , con la que se abr igan cuidadosamen
te cuando salen á la cal le .  Algunas  pieles son muy preciosas, 
y  hay capas que valen mas de mi l  francos.

(Se c o n t i n i r a r á . f
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D E T A L L E S  históricos del  célebre pronunciamiento de Ma- 
dr id de i ?  de Set i embre de 1 8 4 0 ,  secundado por las 

demas provincias del r eino,  por D. M.  B. A .
Esta interesante obra ,  en la cual  se describe diar iamente 

hasta por horas cuanto de notable ha ocurrido en el pronun
ciamiento nacional de 1? de Set i embre ,  con los decretos de 
la Junta  gubernat i va de M a d r i d ,  disposiciones del Gobierno 
de Val enci a £fe. , ófc. , se dará al  públ ico por cuadernos de 
seis pl iegos de impresión , á 4 rs. vn. cada uno en M a d r i d ,  y  
5 rs. en las provinci as ,  franco de porte.

El pr imer cuaderno se hal la y a  de venta en la l i br er í a  
de Boix , ca l le  de Car ret as ,  donde muy  en hreve se encon
trará también el segundo y los demas á que progresivamente 
den l ugar  los acontecimientos hasta que se baya constituido 
definit ivamente el Gobierno que es l lamado á formar el Ex 
celentísimo Sr .  duque de la Victor ia  y  de More l l a .

TEATROS.
PRINCIPE.  A las siete y  media de la noche. La em

presa ha dispuesto para esta noche la var i ada función si
guiente.

1? Sinfonía.
2? La  muy apl aud ida  comedia en dos actos ,  t i tulada

E L  R A M I L L E T E  Y L A  C A R T A .

3? Intermedio de bai le.
4? L a  l inda comedia nueva , también en dos actos , cuyo 

t ítulo es
L A S  DOS H E R M A N A S .

Recomiendan esta producción á juicio de la empresa si
tuaciones interesantes y  bien desenvuel tas , caracteres del i 
neados con maestría y  verdad , sales cómicas bien deducidas 
de la acción,  y  un fin moral  encaminado á demostrar las con
secuencias funestas que puede producir  un defecto demasia
do común en las clases medias de la sociedad.

5? Te rminará  el  espectáculo cou un d iver t ido sainete.

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.

B EA T RI GE  DI TENDA.  

ópera en tres actos ,  música del  célebre maestro Bel l ini .
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